
N Ú M E R O  8 .º

Suscricion popular en favor de los inutilizados en la guer
ra  de Africa. - »'■

■ • » ■ ■ Reales vellón .

lim o . Sr. D. F rancisco E scu d ero  y  A za ra   400
lim o . Sr. D. E u sebio María d el Valle  n 400
lim o . Sr. D . V icen te  Santiago d e  M asarnau. . . .  N 400
lim o . Sr. D. D om ingo A lv a rez  A r e n a s . , . . . . . .  v . 400
D. Fausto B a rrera s  ..............................\ 20
D. José Ram ón S a r r o  . . . . . . .    . . . .  30 !
D. T o r ib io  S errano A ria s ................................._______  30
D. E n riqu e G o n z á le z .   ..............   . 2 5 .
D. Francisco J im é n e z ..................... . . . ¿  . ..  20
D. Ram ón S á n ch ez . .....................     30
D. S ergio S a lv e .................... .................... , . ......... . . 2 5  I

T o t a l . . . . . . . .................................. 4.880 ¡

M adrid  t i  d e  E n eró  d e  486 0 .= E 1 en cargado, T o r ib io  áerrano 
A rias.

NUMERO 9..º
Lista de los Sres: socios del Circulo de la Union 'Mercantil

suscritos en favor dé los inutilizados en la guerra de
A frica, cuyo producto se ha depositado en el Banco de
España en los dias 14 y 31 del mes actual. ,

Reales vellón.

D . M iguel M artín ez .........................................................  4.000
D. José G a rc ía ........................................... ..  4 .000 ¡
D . José L oza n o ................................ ,   4.000 . ¡
D. B en igno D iez M in g o ..................................... 4 00 *
D. P e d ro  F errero  y  S á n ch ez .................. ................... 200
D. Gostne F errero  y  Ch a v e s . : — . . . . . . . . . . . .  < 200
D . V icen te  G óm ez d e  P e r e d a .   ........................ .. . 200
D . Braulio S á n c h e z .  ................................. ............... .. 200
D . A n d rés  d e  U rd am pilleta .......................................  400
D. C l  A b e g e r     ......................................... ............ 60 ;
D. Juan G arcía de  los S an tos.................................. .. 40
D. A d rián  H ern á n d ez ..........................................  . . .  4 00
D. N icolás Sánchez  ...................... ..........................  4 9
D . Manuel d e  la T orre  y  C a n o . . —  . . . . . . .  500
ü . Ignacio E sca la n te . .................................................   , 200
D. Bonifacio R u iz d e  Y e la s c o   ..............  200
D. V icente M a rtín ez  ......... . . Y .....................   400 ,
D. Tom ás Sahz B ru s s ie r ................................    400
D. José Ma g r o . . . . .......................................       420
D Á n gel A r a n ce la ...................... ¡ .............................. .  400
D . G reg or io  M a rtín ez . . .      . 400
D. J. G arcía  d e  la G a r m a . . . . . .  . .  . ' . . . . . . . . .  V 500
D . A n ton io  D eb ía s   ...................-------------------- 200
D . M arcos D iaz Q u ija n o  ............•..................   420
D. D om ingo O rtiz d e  Z a r a t e .  ..............................  200
D . E n riqu e S a in z      . . . . . . . . .  420
D . José M artín ez ......................  : ....................  80
■Dv M anuel M. M a zon   ......................  ............... 200
D . José Diaz Q u ija n o ..................................      4.000
D . M ariano C a l v o . ...........................................  400
D . Santiago C o ll .............................. ”. .  .........................  4 00
D. Juan O ru e  ................... ................ . . . . . . . 7 . .  6 0 ‘
D. G arlos E. L a rd é s  ...................................   - 60
D. E u gen io d e  G re g o r io  .................   r .........  40
D. R oque C a ñ a s  .............................: .............. 400
D. Ram ón d e  A g u ir r e .  ..................  500
D /  T ib u rc ió  P i n g a r r o n . . . . . . .  200
D. Ignacio M u s lá r e s '   . . .  • 200
D . JvT. d e  M ad a ria ga . .      50.0
D. D em etr io ,d e  G o ir r .  ; . . .  500
D. D om in go  d e  T a r a s c o .........................     200
D. P ed i o  Castresana .*  .................     400
D. M. de  la Peña y  A g u ila r   ..........; . ............ 200
D. Angel R iaño y  C a lle ja ..................... ...... v   200
D. B ríg ido de  R u ig om ez ............................................    200
D . V en tu ra  d e  C a le ra .................. ; ..............................   420
D . A n ton io de, A rsuaga  v T a ra n co ....................   200
D. José O r t i z .   ..................................................      400
D . P a b lo  G o n z á le z . ................. ..— .......................... 400
D .,A n ge l V á z q u e z  y  L ó p e z .................................................   40Ó* *’
D . V en tu ra A lo m o ..... . .  . . . . . . .    . . . . . . . . . .  - 200
D. Faustino L ó p e z . . . .  i . ------ . . . . . 3 0 0
D . A n gel de P e r e d a  ........................................., . .  ' 4 0 0
D. R om ualdo R u iz .......................................     200’
D . M .. F. P e ñ a  ........................................ ; • • * ■ 200
D . M anuel G onzález A m ezu a      -------- 500
D . Agustín Ib a n  a ................................... . . " .   ............ 4 00
D . Francisco de B á rb a ra ............ *................................  4 00,
D : José G onzález Di e z . . . . 7 . ¿ . .................. 30&'
D. Isid ro  del Y e r r o   .................1 .................  420
D . P ed ró  G a rc ía ..........................    4^0
D. A m brosio L a b ia n o  \ . : .  . V . . i .   ..........  300
D . Juan R u iz y G o n z á le z .. . . . .  — ---------------------- 200
D. J u a n M a ñ u e f O tüe . . :  ^  •. • - v . ^ . 450
D. N icasio del P o z o .  ..................................................... 200
D . Is id oro  M a ta . . . . .; ........................ ............................. 500
D . C láudio G u tiq rre z . .................... ........................ .... 300
D. P ed ro  Bosch y  P u ig  ............................. .. r .000
D . José Benito A lv a re z ................. ................................. 600
D. G arcía M ontalvan y  A l v a r e z . . .......................... 4.500
D . F ran cisco d e  G o rb e a  ............................................  300
D . M iguel G arcía H e rn á n d e z . ............ .... 4 00
D. Simón P e r e z    ...... ......................................... 200
D. M aleo B en ito . . .......... .. ............ .......................... .... 4 00
D. Francisco G arcía  M artín ez............................   . 200
D. Estanislao de  U rq u ijo ........................................... ’. t 8.000
D . Léon G arcía V illarreal y  su h ijo  D. E u seb io . * 4.000
D . Antonio B aquer d é  R eta m osa    ,  500
D. Rafael M oreton es ....................................   500
D. Jnlio B o lom b u ru   ................................   40
ü .  Juan Fabi a  ..................................................................  4.000
D. Juan M alagraba    ....................................................  4 00
Una familia  ............    3.200
D . T ib u rc io  d e  Ib a rb ia   ...................  ! 500
D. P atricio  d e  P e r e d a .............................    500
D . B runo V a l  : . . . . . . .........      200
D. Luis Guilhou . . . . . . . . , .  2 .00Ó
D . E u gen io  García P e r e z ............................................. 200
D. V icente M artínez y  H e n a le s . ____ _____ _ 500
D . Julián Diaz B u sta m a n te . ............... 500
D. Ferm ín d e J a u s o r o      ..................................  400
D. Santiago R u b io  .    ,  500
I). José R a mo n _ P a z . . : . . . . . . __________________    -  40
D. P e d ro  Juan M agenta  .......... ................. .... 200
D. M ariano Saenz Santa M a r ía  . . . . . ____ '. ' 80
Un socio  P . I  .......... ........: . . . . . . , . . . . .  500
D . V icen te  M o re n o ................. .....................................  200
D . M ariano Sainz C ano .   ..........................................  4 00
D. Arídrés d e  Ib a rb ia .........................    60
D. Frutos M azon ............................................... ................. 4 00
D . José G u tié rrez   .........      200
D . M artin E stéban.    400
Un s o c io ..................................      38
D .. Serafín  N a v a rro ..................       200
D . P ed ro  d e  F ie r a .  .................... ;....................   420
D. M ahuel G ó m e z  ...............................   38
D . Fran cisco de  O ru eta ......................   320
D . A. R o s v a g . . ;   ...................  /  200
D . J. M iquel A s t iz .  ..................     400
D . E . G a rcía   -----------   40
D. Faustino d e  S. R o m á n   ¡ . 40Ó
D . Is id oro  d e  A ró s te g u i   . . . .  ¿00
D . E . S a in z       • ' 200
D . M anuel T a p ia    ............................................ .... 4 00
D . G arcía M á r q u e z .. . . . . . . . . ......... .. ................. .... 400
D . José M artínez A r a ñ g u r e n . ......................................................... 40
D. C ipriano d e  las H e r a s . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  40
D. F rancisco S o m a lo .  ............ ................  ............ 400¡
D . Léon S á n c h e z .  ..............   400
D. Juan D iez y  D i e z . .................... ,..................................................... 400
D. Juan M aría G a rcÍ3 .     .........    400
D . M anuel F ernandez Bustamante .   ...................   320
D . N : J. C. M . . . . . ......................  . . . . . . .  500
D. Ahfcolin Sedaño. . ..............................   : ..................  38
D. J. P a yera s  é 'h i jo      ............   500
D . J. M aría R a m a rtin ez .   ............... : ................   200
D . L u ciano G on zá lez . . . . . .........       200
D . V íc to r  M a r in         . . .  y 200
D . F ran cisco de  O rúe y  A n gel d e  la T a p ia   420
D . R am ón D om in go V L lu ch .   .................  400
D . José F e r n a n d e z .. . . .  .........     _ 40
D . N ice to  U bierna, Clavel! y  c o m p a ñ ía   300
D . G re g o r io  P a la c io s .,        . 20.0
U n s o c io ................. 7 . . : . ‘ 425 -
D . M arin Carnes y  M en oy o  ...........................  200
U n s o c io .  ................^  ................................  60
D . M eliton A ra n a  ..........     , 40
p .  Luis C h o l e t . . . , . . . . .  . .  . v .  ...........7 , . .  ¿ . ¿ 200 <
t>.  A.  A i m a b l e . . . . .  ^------ . . . . . . . . t . . . . . . . . .  , 400 .
D . José Luis d e  A n tu ñ a n o .. . . . . . . . . . . ____  200
D.. M axim ino M a r t in ........................   200
DV D iego T erm in  P a stor .................................   40
P .  F rutos Benito G onzález.  ....................... .............. .4 00
D i C éléstino N. y  Gi l . < . . . : .  1 ....................  500
D . F ran cisco  d e  la H a z a ..       ' 500*
D . José B a sta rrech e       4 00
D . M ateo C a ta r in e o ..         ' 400
D . B a ldom ero M o re n o   ............    200
D . Sáritiago A s te r   7. 500
D . José Oria d e  R u e d a . .  . . . . . . . . .  7 : . . . . .  420
D . M anuel d e  la Q u in ta n a .  . . . . . . :  500'
D . C. D . P         50
D . Julián M o r e n o ...................          500
D . Jáim e E sco lé .................................................................  500
D . V íc to r  A n ton io P a r e t . . . . . . . . . .  . . .  ■ ,.-r. 500
P .  F ran cisco  d e  M u rga ' y  L a mb a í r i . : ; . . . . .  500
D . Félix H e r n a e z , ........................... ................. .. 200f
D . E u seb io  G u e r r e  ............... 20
D. M anuel d e  Ugarte y  E ch a g ííé . ............... 200
D . Julián M a z o n . . . .  . . . ------- •   .................... , 95
D : ; D óm in go Peña y  G o fr o .,.  . ,  .1. . . . . . . .  — . ’ lV o
D . A le jan d ró  Péñ a y  Vi l l a r e j o : . . . . . . . . . . . . . .  300
D . José M o u r o n e r . ............................................................ 200

-D . M iguel M oreno Q u e g l e s . , . , . . .  . . . . . . ; . . . .  200
D . V alentín  d e  la A r e n a . .    200
D . R afael C ó l l , . . . . . . . . . .  . . . . . : .....................................................60
D ; Clem ente Lasalle..........................................................  400
IX: M anuel Isla......................       57
P ..  A iñ brosio  H ern a n d o   .....................................  400
D . M arcelino Saen z   60
D . F ran cisco  ^García L a b ia n o . ................. 4 00
D . F ern a n do G arcía L a b ia n o ...................................  400
D . P lácido  R om án ....................     48

Total rs. v n    54.758

M a d rid  34 de  Enero d e  4860. =  El S ecreta r io ,' José O ria d e  
Rueda. .

NUMERO 20.
COMISION A U X IL IA R  DE PRIMERA. EN SE Ñ AN ZA DEL R EIN O .

Nota de las cantidades por que se han suscrito los indivi
duos de la misma en favor de los inutilizados en la guer
ra de Africa.

Reales vellón .

D. Basilio S. Castellanos, suscrito en otros con - ;
ceptos. . •

D. M ariano C a rd erera , com o V ocal y  Jefe en 
cargad o  del n e g o c ia d o .....................    «50

D. Cástor. A rau jo  y A lca lde .   ................................ 4so
D. José A rce  B o d e g a  .......................................  4^0
D. José G. C árm enes, S e c r e ta r io . ........................  ,¡60
D. Juan Bautista Casóla, O ficial............................... . 40
D. Cipriano P e re z , escrib ien te ...............................  30
D. R a b io  G uijarro , i d .   ...........................     ’ 20

, D.. José A r o c a , auxi l iar- . . . . . . . . .    .........   40
D. F ra n cisco 'C a ñ ete , p o r te ro ..........................  20

m Total rs. v n     890

El H abilitado, Francisco Cañete.

El Encargado de Negocios de Bélgica, Caballero Ghislain 
de Bauche, entregó ayer al Sr. Ministro de Estado el diplo- 
ilia y Lis insignias del Gran Cordon de la Orden de Leo
poldo con  que S. M. el Rey de los belgas ha agraciado al 
Sr. Calderón Collantes.

« . i—  E l b a n q u e t e  c e le b r a d o  a n te a y e r  e n  P a la c io  fu é  v e r 
d a d e r a m e n t e  e s p lé n d id o .  , ■ '

Asistieron á él S5. AA. las Infantas Doña Isabel, Doña 
Luisa Fernanda, Doña Amalia y Doña Cristina, y  los In 
fantes Duques de Montpensier, D. Francisco y D. Sebas
tian; él Príncipe Adalberto de li m era, todos los Ministro? 
los Capitanes Generales Marqués del Duero y Armero, eí 
Cuerpo diplomático con sus señoras, y  el Introductor de 
Embajadores; los Presidentes del Senado y del Congreso1 
convidados además por otro concepto, los Sres. Arzobispo 
de Toledo y Confesor deS. M.; los Presidentes de los Tri
bunales Suprem os, el del de la Rota y el de las Ordenes; 
los Directores generales de las armas, Director de Inválidos’ 
de Administración y de Sanidad militar y de la Junta con
sultiva de la Armada, también con sus señoras; el Capí- 
tan general del distrito, Gobernador militar, Gobernador 
de la provincia y  Alcalde-Corregidor; los Jefes de Pala
cio, el Patriarca de las Indias, el General primer Ayu
dante de S. M. el R ey, Comandante general y segundo 
Jefe de Alabarderos, el Intendente general de la Real 
Casa con su señora, y los individuos de las servidum
bres respectivas.

Por indicación especial de S . M. fueron invitadas la 
Condesa de Lucena y  la Condesa de Paredes de Nava.

L a  m e s a  c o n t a b a  112 c u b i e r t o s .

——  El domingo terminaron en la iglesia de Monserrat 
los ejercicios espirituales para hombres que ha dirigido 
el Sr. Arzobispo D. Antonio María Clarel. Por la mañana 
á las ocho fué la comunión general, en que el mismo 
Prelado, después de celebrar el santo sacrificio de la 
Misa y dirigir á su auditorio una elocuente y fervorosa 
plática*j distribuyó la sagrada Eucaristía á un número 
tan considerable de fieles, que hasta las diez y media no 
tuvo fin este acto solemne y religioso.
* L.os ejercicios para mujeres tendrán efecto en la Real 
iglesia de San Isidro por ser más espaciosa, debiendo 
principiar el 3 del actual.

——  Y a s e  e s tá n  c o lo c a n d o  c a n d e la b r o s  y fa r o le s  p a ra  
i l u m i n a r  c o n  g a s  la c a l le  d e  A t o c h a  d e s d e  la p la z u e la  d e  
A n t ó n  M a r t in  h a s ta  e l  H o s p ita l  g e n e r a l , la d e  S a n ta  Isa 
b e l  y  o t r a s  d e  a q u e l  b a r r i o .

 S a n t o s  d e l  d í a . — S a n  I g n a c ie  O b is p o  y  m á r t ir ,
Santa Brígida, V irgen, y  San Cecilio Obispo y mártir.

^ C u a r e n ta  H o ra s  e n  la ig le s ia  d e  R e l ig io s a s  d e  N u e s tra  
S e ñ o r a  d s  la s  Mar av i l l an.

VIZC A YA  —  Bilbao 28 de Enero. — Hé aquí la orden 
del dia que ayer dirigió ú los tercios el Sr. Mai chessi:

«Quinto ejército y distrito.—1—Estado Mayor General.—  
Orden general del quinto ejército del 27 de Enero de 4 860, 
en el cuartel general de Bilbao.

Voluntarios del tercio de Vizcaya: Recordad mi orden 
general del 20 de este mes ; en olla predije lo que hoy* 
me habéis confirmado.

Nada más satisfactorio para mí que, como oriundo 
de vuestras montañas, os.m iro con admiración , y para 
el General en Jefe que poner en conocimiento de S. M. 
el brillante estado con que se ha presentado en la revis
ta de este dia el tercer tercio de la división vascongada.

Mucho debe la provincia de Vizcaya al digno General 
Latorre, Jefe de la división; mucho al laborioso 6 infa 
tigable Jefe de la Plana Mayor el Coronel Sarabia , y no 
ménos á los pundonorosos Jefes y Oficiales del ejército, 
que han dado organización militar á la hermosa ju ven 
tud que lo forma.

La Diputación general y el país deben hallarse satis
fechos de su noble empresa ; no en valde acudieron á la 
sombra del árbol protector, como otras veces lo hicie
ron vuestros mayores, á compartir con Pelayo en Cova- 
donga la gloriosa empresa de defender y reconquistar la 
patria.

Vizcaya no se contenió con mantener vírgenes sus 
montañas de la huella sarracena ; sus hijos pelearon en 
las Navas de Tolosa , en el Salado y en otras célebres 
batallas; y la primera Isabel, la Reina Católica los con 
dujo también á la toma de Granada , donde dejaron bien 
puesta su honra militar y las proezas de sus padres.

La segunda Isabel , nuestra R eina y Señora, siempre 
generosa y magnánima, recompensará, no lo dudéis, no
bles vizcaínos, vuestras hazañas. Ellas formarán glorio
sas págiíms que pertenecerán á la historia de España y 
que admirarán las generaciones futuras; y si al partir 
al Africa á cumplir como buenos ciudadanos lleváis en 
vuestros corazones la fe del Evangelio, el Dios .de los 
ejércitos premiará en los cielos á los que sucumban por 
la patria— El Teniente General, General en Jefe, José 
María Marcnessi y Oieaga.» (Irurac-bat.)

BOLETIN DE TE ATR O S.

Anoche se estrenó en el teatro del Príncipe una linda 
comedia titulada La luna de.hiel, original del apreciable 
escritor D. Juan Coupigny, el cual fué llamado á la es
cena por el numeroso público que ocupaba la mayor 
parle de las localidades, á la conclusión ele los actos se
gundo y tercero

Esta obra no se distingue por la novedad de su pen
sam iento, ni por su acción , sencilla en extrem o, sino 
por lo bien bosquejado de los caracteres , por lo fácil y 
castizo del diálogo , esmaltado de oportunos chistes. El 
segundo acto es el m ejor, y e n  él abundan las escenas 
graciosas y los rasgos cómicos.

La ejecución fué esmeradísima, sobresaliendo la Seño
ra Palma y D. Manuel Catalina, habiendo cooperado tam
bién eficazmente al buen éxito la Hijosa, la Sampelayo 
y  Mariano Fernandez.

 . A fines de la próxima semana hará su primera sa 
lida Matilde Diez en el mismo coliseo con la comedia ti
tulada Flores y perlas , escrita expresamente para ella.

Parece que el Sr. Valero se halla enfermo de grave
dad, siendo esta sensible causa por la que se han sus
pendido las representaciones de la comedia Pecados ve
niales.

INDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL PRÓXIMO PASADO MES.

Enero 1 /— Circular dispuniendo que el Teniente del re
gimiento de infantería de la Reina, D. Andrés 
Cerrato y López, sea dado de baja en el ejército.—  
Número 4.°

Real orden confirmando el'aeuerdo de la Junta de revi- 
f sion y reconocimiento de cargas de justicia, por el 

que se declara subsistente la que percibe D. José 
; Ulpiano de Yarza.—Idem.

Otra confirmando otro acuerdo dé la referida Junta , por 
el que se declara subsistente una carga de justi
cia que percibe Doña María de Murgoitio en con 
cepto de sucesóra de la viuda de D. Pedro de Man- 
ruola.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la Junta citada , por 
el que se declara subsistente una carga de justi-

  ci& que percibe D. Mariano Arlazcon y Plaza.—
Idem. '

Otra confirmando otro acuerdo de la Junta, por el que 
* se declara subsistente una carga de justicia que 

percibe D. Antonia Eusebio Zabala.— Idém.
Otra confirmando otro acuerdo de la Junta, por el que 

¡?e declara subsistente una carga de Justicia que 
percibe D.-Manuel Domingo de Urraza.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo .de la Junta , por el que 
se declara subsistente una carga de Justicia que 
percibe D. José Julián de A lday— Idem.

Resumen de resoluciones relativas al movimiento del per
sonal de las Secciones de Fomento.— Idem.

En 2 —  Ley creando un fondo de redenciones del servi
cio militar con objeto de reemplazar las bajas del 
ejército , que estará á cargo de un Consejo de Go
bierno y  administración.-^ Núm. 2.

Real decretó nombrando Presidente del (íónsejo de go
bierno y administración del referido fondo á Don 
Manuel Gutiérrez de la Concha , Marqués del Due
ro.—Idem.

Otros nombrando Vocales del expresado Consejo á los 
Sres. 1). Facundo Infante y Chaves, D. Francisco 
de Mata y Alós, D. Cayetano Urbina y Daoiz, Don 
Manuel de Pando, D. Manuel Cantero, D. Pascual 
Madoz, D. Francisco Goicoerrotea, DV Emilio San- 
tillan y D. Rafael de Navascués.— Idem.

Real orden aprobando el reglamento para la ejecución de 
la ley sobre la administración é inversión del 
fondo procedente de redenciones del servicio mi
litar.— Idem.

Reglamento provisional aprobado por la anterior Real or
den.—Idem.

Real orden concediendo segundos exámenes á lodos los 
Cadetes y  ajumnos del Colegio de Artillería que 
no hubieren salido aprobados en los que tuvieron 
lugar en el expresado Colegio.— Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al movimiento del per
sonal del Ministerio de la Guerra.— Idem.

En 3.— Real orden disponiendo que las Juntas de Instruc
ción pública de todas las provincias remitan á la 
Dirección general del ramo los partes periódicos 
acerca del pago de las obligaciones de primera en
señanza, y más que expresa. —Núm. 3.

Otra autorizando á D. Jacinto Ramos para reformar una 
aceña que posee sobre el rio Valderaduey.— Idem.

En 4.— Otra aceptando la oferta de D. Juan M. Manzane- 
do , que se compromete á costear el sostenimiento 
de una compañía durante la guerra de Marruecos, 

'  y dándole gracias por esta prueba de abnegación y 
civismo.— Núm. 4.

Resumen de resoluciones relativas al movimiento del per
sonal dé Hacienda de Filipinas.— Idem.

En 5.— Otra confirmando el acuerdo de la Junta de re
visión y  reconocimiento de cargas de justicia, por 

-el que sejdeclara subsistente la que perciben Do
ña Josefa , Doña Francisca y D. Luis Gonzaga de 
Aguirre.— Núm. 5.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, por 
el que se declara subsistente una carga de justicia 
que perciben los mismos interesados en la ante
rior.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de laMunta, por el que 
se declara subsistente una carga de justicia que 
percibe D. Dionisio Iturriaga— Idem.

Otra declarando caducada la autorización concedida por 
Real orden de 4 2 de Marzo de 1853, y rehabilitada 
por otra de Noviembre de 1858, á D. Francisco 
Gamisans y Rusiñol para aprovechar las aguas 
del rio Calders en el movimiento de una fábri
ca.—Idem.

Otra resolviendo que se devuelva al Gobernador de la
, provincia de Burgos el expediente promovido por 

D. Ambrosio Herbias en solicitud de autorización 
para aprovechar las aguas que atraviesan varias 
calles de aquella población.— Idem.

En 6.— Real decreto creando un Colegio de Corredores en 
la ciudad de Manila, y aprobando el reglamento 
para su régimen y gobierno.— Núm. 6.

Reglamento del Colegio de Corredores de Manila, del que 
se hace mérito en el anterior Real decreto.— Idem.

Real orden confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Búrgos para procesar al Ayunta
miento de Vizcaínos.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Barcelona para procesar al Alcalde y  
varios Concejales de los que compusieron en 4 854 
el Ayuntamiento de San Ginés de Vilasar.— Idem.

Otra adjudicando el premio de 8.000 rs. al Catálogo bio
gráfico del teatro antiguo español, compuesto por 
D. Cayetano Alberto de la Barrera , presentado en 

. el certamen literario de la Biblioteca Nacional.— 
Idem.

Otra concediendo á D. Manuel Blasco y Matres la p er
muta del título d(í Regente de primera clase en la 
antigua facultad de Jurisprudencia por el de Doc
tor en la Sección de Derecho civil y canónico, 
prévio el pago do la diferencia de derechos.— Idem!

Concesiones dé Regium Exequátur para ejercer sus res
pectivos destinos á los individuos .que se expre
san.— Idem.

Autorizaciones para ejercer el Viceconsulado á los indi
viduos que se designan — ídem.

En 7 .—Real orden confirmando la negativa de autoriza 
ción del Gobernador de Huesca para procesar al 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de Peralta 
de la Sal.— Núm. 7.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Oviedo para procesar á Guillermo 
Riestia, Alcalde do la cárcel de Nava.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización cjel Go
bernador do Logroño para procesal' á D. Mar
celo Eguizabal, Alcalde de Yergara , y concedién
dola respecto á algunas personas.— ídimi.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gobe;~ 
nador de Segó vía para procesar á D. Feliciano ller- 
nanz , Alcaide de Castro Serna de Abajo.— Idem.

Olra confirmando la negativa de autorización deí Gober
nador de Toledo para procesar al Alcalde que fué 
de Mohedas, Isidro Gómez.— Idem.

En 8. — Circular resolviendo que no se admitan más 
voluntarios de la clase de paisanos pira pasar á 
servir al departamento de artillería de Filipinas.—  
Número 8.

Olra resolviendo que se suspenda este año ln revista de 
armas por 110 distraerá los armeros de los parques 
y maestranzas de artillería.— Idem.

Otra resolviendo que el Teniente Coronel graduado, pri
mer Comandante del batallón provincial de Pa
tencia, núm. 44, D. Miguel Montero y Guridi, tie
ne derecho á percibir la parte de gratificación que 
se fija.-v-Idem.

Otra resol viendo cómo deben comprenderse el art. 9.° del 
reglamento, 4 0 de las Ordenanzas de Ingenieros y 
las Reales órdenes de 20 de Febrero de 1804 y 23 
de Agosto de 1805, acorra de la extensión que 
puede tener la jurisdicción de Ingenieros sobre 
las custodias ó escoltas de los presidiarios, á con- 
sulla'del Capitán general de Filipinas. —  Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al movimiento del 
personal del Ministerio de la Guerra.— Idem.

Real orden concediendo autorización al Juez de primera 
instancia del Barquillo para procesar á los em
pleados de la cárcel de Villa José Loza y Quiri
co Farelo, y negándola respecto de Cayetano Mon
tes.— Idem,. ■

Otra declarando de tercer órden la carretera que par
tiendo de la de Cubo á Peñaspardas? en las Caba
nas de Virtus, ha de terminar en las inmediacio
nes de Villasante, en la de Búrgos á Barcedo — 
Idem.

En 9.— Real decreto nombrando al Teniente General Don 
Juan de Zabala x Caballero Gran Cruz de la Real 
y militar Orden de San Fernando.— Núm. 9.

Otro promoviendo al Mariscal de Campo D. Luis García y 
Miguel al empleo de Teniente General.— Idem.

Otro promoviendo al Brigadier D. José Makenna y M u- 
ñoz al empleo de Mariscal de Campo.— Idem.

Real órden concediendo autorización al Juez de primera 
instancia de Valls, para procesar al Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de Cabra, y confir
mando la negativa del Gobernador1 de Tarragona 
respecto á los demás' que se designan.— Idem.

.Resúmen de resoluciones adoptadas en el movimiento 
del personal de Ultramar.— Idem.

En 4 4 .— Relación de los Jefes, Oficiales é individuos de 
la clase de tropa pertenecientes á las fuerzas ex 
pedicionarias á Cochinchina , á quienes S. M. la 
R ein a ( Q. D. G .) , por resolución de 3 de Enero de 
1860, se ha dignado conceder las gracias que se 
expresan por haberse distinguido en la acción 
que tuvo lugar el dia'4 5 de Setiembre del año úl
timo para la loma de-las trincheras y fuertes del 
centro ocupados por los enemigos en las líneas de 
Mi Thi á D on-nay.— Núm. 11:

Real órden aprobando la emisión de 30.000 billetes en 
cada uno de los sorteos de la lotería de la isla de 
Cuba, y más que expresa.— Idem.

Otra resolvieqdo qué el puerto de Baracoa, en la referida 
isja, disfrúte del derecho de franquicia por 20 
anos, y,más que se mencionan.— Idem.

Otra aprobando las medidas propuestas por la Superin
tendencia de Cuba , relativas á los funcionarios 
que habían de autorizar las hojas de adeudo que 
se- despachen en el muelle y sus departamentos 
de la Aduana ele la capital—Idem.

Oíra disponiendo que en las hojas de adeudo se especi
fiquen los dueños ó consignatarios del cargamento 
además del número, peso ó medida de la totalidad, 
el de cada envase, bulto ó cabo.—Idem.

Otra disponiendo que eñ el Arancel de Aduanas de Cuba 
se abra una partida para el establecimiento del 
derecho fiscal, y más que expresa.— Idem.

Otra declarando libres de derechos arancelarios á su in
troducción en la isla de Cuba las máquinas de 
vapor y demás! artefactos destinados especialmente 
á la producción y preparación del café.— Idem.

Otra disponiendo que la introducción del guano en la 
isla de Cuba adeude el derecho, de 4 por 100 si 
procediese del extranjero, y sea libre si su proce
dencia y bandera fuesen nacionales.— Idem.

Otra resolviendo que las vacantes de Contadores en 
Cuba se provean interinamente con los Oficiales 
de primera clase, y m asque expresa.— Idem,

Otra aprobando la resolución de la Superintendencia de 
Cuba en que se declaraba indefinido el término de 
las franquicias concedidas á la importación de 
carnes vivas y h uevosde gallinas, y  el déla  ha
bilitación del puerto de B a ta b a n ó  para el com er
cio de estos artículos.— Idem.

Eri 4 2.— Otra rectificando algunas equivocaciones pade
cidas en la publicación del reglamento provisio
nal para la Administración del fondo de redencio
nes del servicio militar.— Núm. 12. , , .

Relación de los individuos del arma de infantería á quie
nes S. M. la Reina (Q. D. G.) por resolución de 3 
de Enero de 1860 se ha dignado nombrar, á pro
puesta del Capitán general de Filipinas, para qúe 
'sirvan los empleos que se expresan, los cuales se 
hallan vacantes en los regimientos del ejército de 
dichas islas.—Idem.

Real órden declarando de tercer órden la carretera que 
partiendo en Tirgo de la de Pancorbo á Tudela 

•termina en Tormantos.— Idem.
Otra declarando de tercer órden la carretera que partien

do de Arnedova á empalmar con la de Filero á Ines- 
trillas.— Idem.

Otra aprobando la cesión hecha á favor de la Sociedad 
Palet y compañía tíor D. Juan María de Villaverde 
de la autorización para desecar la Albufera de Al
cudia, y concediendo próroga.— ídem.

Otra autorizando á D. Francisco Angoitia y D. Alejandro 
, Bengoechea para aprovechar las aguas del rio He

nares como fuerza motriz de una fábrica de ha
rinas.— Idem.

En 13.— Real decreto prorogancío por cuatro meses el tér
mino señalado para la reorganización de las socie
dades mineras.— Núm. 13.

Real órden autorizando á D. Miguel Oliver para tomar 
del rio Aragón 460 litros de agua por segundo con 
destino al movimiento de un molino harinero.— 
Idem.

Otra confirmando el acuerdo c!e la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas dejusticia, en que se de
clara subsistente la que percibe el Ayuntamiento 
de Bilbao.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gober
nador de Santander para procesar á D. Antonio 
Mateos, Alcalde que fué de Santoña en1 1858.— 
Idem. '

Otra confirmando la negativa de autorización del G ober
nador de Granada para procesar á T). José Arenas, 
Alcalde que fué de Gor en 1856.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gober
nador de Cuenca para procesar á D. Pedro Fer
nandez , Alcalde que fué de Mazarulleque en 
4 858.— Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Goberna
dor de Huesca para procesar á D. José Zapater Zeu

m a, Alcalde de Velilla de Zinca.— Idem.
En 14.— Convenio entre el Sumo Pontífice Pió IX y S. M. 

Católica Doña Isabel II, B eina de España— Núme! 
ro 14.

En 15.— Real decreto aprobando la disposición tomada 
por el Genera! en Jefe del ejército de Africa de
clarando libres de derechos y arbitrios todos los 
géneros, frutos y efectos q u eso  introduzcan en 
Ceuta.— Núm. 15.

Real órden dando gracias al Sr. Príncipe Galitzin, Minis
tro Plenipotenciario de Rusia en Madrid , por su 
generoso donativo en favor de los heridos y en - 
lermos del ejército de Africa.— Idem.

Relación de los individuos del arma de infantería á quie
nes S. M. la Reina ( Q. D. G.) por resolución de 
esta fecha, se ha dignado nombrar, á propuesta del 
Capitán general de Filipinas, para que sirvan los 
empleos que se expresan , los cuales se hallan va 
cantes en los regimientos del ejército de aquellas 
islas.— Idem.

Real órden declarando de tercer órden la carretera que 
partiendo deFitero y pasando por Cervern, termi
na en Inestrillas.— Idem.

Otra autorizando á la Junta de la acequia de Manresa 
para aumentar el salto del molino titulado del 
Salt.— Idem.

Olra aprobando la tasación pericial del proyecto de con
cesión del ferro-carril de Utrera á Moron.— Idem.

Otra manifestando que S. M. la R eina ha visto- con par
ticular agrado los trabajos de estadística penal de 
los presidios del reino correspondiente al año de 
1858, y más que expresa.— Idem.

En 16.—Convenios de Telégrafos firmados en Bruselas el 
30 de Junio de 4858 , y en Berna el l.° de Setiem
bre, á los que se ha adheridos. M.— Núm. 16.

Resúmen de disposiciones relativas al movimiento del 
personal del Ministerio de la Guerra.— Idem.

Circular disponiendo queden sin resolución las instan
cias de los Oficiales procedentes de las antiguas 
Milicias en solicitud de mayor antigüedad.— Idem.

Otra resolviendo que D. Germán Vigil , Oficial de subsis • 
tencias militares en Ocaña , "sea baja en el cuerpo 
de Administración militar.—Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al movimiento del 
personal del Ministerio de la Guerra.— Idem.

En 17.— Otro de resoluciones relativas al movimiento 
del personal de Ultramar.-*-Núin, 17.

En 4 8.— Real decreto admitiendo á D. Joaquín Francisco 
Pacheco la dimisión del cargo de Consejero de Es
tado.— Núm. 18.

En 4 9.— Relación de los sargentos primeros de infante
ría promovidos al empleo superior inmediato por 
Reaf órden de 5 de Enero de I860 con destino á 
los cuerpos que se expresan, así como de los Sub
tenientes á quienes se traslada á los que á conti
nuación se manifiestan.— Núm. 19.

Real órden resolviendo que el recurso interpuesto por 
Domingo Porcel contra el acuerdo del Consejo pro
vincial de 'Granada sobre declaración de excep

c ió n  de Antonio izquierdo Olvcra , quinto del reem
plazo de 4 858, es inadmisible.— Idem.

Otra disponiendo que se ilumine el faro de quinto ór
den establecido en la isla de Mouro , en Santan
der.—Idem.

Otra autorizando á D. Pió Crespo para aprovechar las 
aguas del rio Orbigo como fuerza motriz de un 
molino harinero.— Idem.

En 20.— Real decreto disponiendo lo conveniente acerca 
del modo de proceder criminalmente contra los 
empleados de la Administración en Cuba y Puer
to-Rico.— Núm. 20.

Real órden autorizando á D. Vicente^ Sánchez García 
para verificar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo de la jurisdicción de Granollers termine 
en las cuencas carboníferas de Surroca y Ogasa, 
en San Juan de las Abadesas.— Idem.

Otra autorizando á D. Miguel Montalvo y Collantes para 
practicar los1 estudios de un ferro-carril que par
tiendo de la villa de. Logrosan termine en V illa- 
nueva de la Serena.— Idem.

En 22.— Real decreto aclarando las dudas que en la 
práctica ocurren con motivo de la. ordenanza de 
Presidios:— Núm. 22.

Real órden mandando se esté á lo resuelto en la de 5 de 
Agosto de 1819 con respecto á la reclamación en
tablada por D. Antonio María Mende'z, Comandan
te cesante de presidios, eri que solicita se le de
clare poseedor de La confianza del Gobierno.—  
Idem.

Real decreto suprimiendo las Juntas económicas de Obras 
públicas.— Idem.

Real órden concediendo próroga á D. José Pinilla y Don 
. José del Acebo para dar cumplimiento á ,las con

diciones del Real decreto de 2 de Mayo último so
bre concesión del canal de riego y fuerza motriz 
que derivado del rio Henares fertilice la cam pi
ña de Alcalá.— Idem.

Otra autorizando á D. Sebastian González y de la|Fuen- 
te para verificar los estudios de los ferro-carriles 
que se expresan en esta corte.— Idem.

Otra prorogando el término concedido á D. Juan Llanos 
y otro para practicar los estudios de abasteci
miento de aguas de Valladolid.—  Idem.

Circular resolviendo que los Jefes y Oficiales heridos 
que deseen pasar á curarse al lado de sus familias 
promuevan instancias en solicitud de lic e n c ia s -  
id em.

Otra,resolviendo que deje de ejercer el cargo de Asesor 
del Gobierno militar de la provincia de Valencia 
el Promotor fiscal ordinario.— Idem.

Otra resolviendo que la falta de sueldo de los individuos 
que de la carrera militar pasan á otras del Esta
do, en el intermedio .de su baja en la pi imera 
hasta, la toma de posesión del empleo c iv il, debe 
soportarse por los mismos interesados.—Idem.

Relación de los Oficiales del arma de caballería del ejér
cito de la isla de Cuba, á quienes por Real orden 
de 4 6 dé Enero de 4 860 se nombra para servir el 
empleo y destino que á continuación respectiva
mente se les señala.— Idem.

Olra de los Oficiales de Milicias blancas de infantería del 
ejército de la isla de Cuba , á quienes por Real 
órden de 16 dé Enero de 4860 se les nombra para 
los empleos que respectivamente se les señala.— 
Idem.

Otra del Oficial y sargento primero de Milicias discipli
nadas de caballería de la isla de Cuba, á quienes 
por Real órden de 4 6 de Enero de 4 860 se nom - 
l3ra para servir los empleos que respectivamente 
se les señala.—Idem.

Otra de los Oficiales y sargento primero de Milicias disci
plinadas de caballería de Puerto-Rico , á quienes

por Real órden de 16 del actual se nomtrá 
servir los empleos que respectivamente se Ies sa 
nala.— Idem.

Otia de los Oficiales y sargentos primeros del arma 
infantería del ejercito de la isla de Cuba , á ctuíp 
nes por Real órden de esta fecha se nombra Dar7 
servir los empleos y destinos que respectivamenfí 
se les señala.— Idem. nle

Real orden confirmando el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de justicia ñor 
el que se declara subsistente la que percibe’ Don 

F „  ^  i T  Mal ía Urquijo.—Idem. ÜOn
- mó. tiesumen de-resoluciones relativas al movimien- - 

to del personal del Ministerio de la Guerra —Nn 
mero 23. *

Real órden declarando definitivamente constituido el Ban 
Fn%/ cot)de1J®rez de & Frontera.— Idem

h í’ ttu decreto autorizando al Director general de 
ultramar, encargado interinamente dél despacho 
de los negocios de aquellas provincias ,-para con
tratar el servicio de la conducción de correspon 

«m í C,a entre Guba y Puerto-Rico.—Núm. 24.
, un zo.—otro nombrando Ministro del Tribunal Su 

premo de Guerra y  Marina á D, Rafael Liminlana 
J  Bngnoli.— Núm. 25.
orden concediendo á D. Agusiin Loygorri y de |a 

lorre autorización para conmutar cuatro acciones 
del Canal de Isabel II.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competenew suscitada entre el Gobernador de
nshnc,iaCí1|adeSalam;i,nCa y  e l  J u e z  d e  P r i i n e i ‘a  ra «c ,n£ ,;anc,  ̂ de su capital.— Idem.

En 26.— Otro decidiendo á favor de la Administración
de r S P etei1CÍia suscitada entre el Gobernador de Castellón de la Plana y el Juez de primera in^ 
tancia de Villareal.-Núm . 26. Uls~

Oíro decidiendo á favor de la Autoridad judicial um 
competencia suscitada entre el Gobernador de Va- 
lladolid y el Juez de primera instancia de V ilh - 
Ion.— Idem.

Real órden aprobando la creación de un Monte de Pie- 
dad en la capital de las Islas Filipinas.— Idem.

Otra confirmando un acuerdo de la Junta de revisión v 
reconocimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la que percibe D. Mariano 
Luis de Salazar y Mazarredo.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la misma Junta , por 
el que se declara subsistente la carga de Justicia 
que percibe Doña María Ventura lbañez de la 
Rentería.— Idem.

Olra autorizando á D. José Blazquez para practicar los 
estudios de un ferro-carril que partiendo de la 
Roda ú otro punto del de Madrid- á Almansa ter
mine en la cuenca carbonífera de Hinojeros — 
Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las 
obligaciones del mes de Febrero de 1860, apro
bada en Consejo de Ministros.—Idem.

En 28.— Real decreto declarando terminada la legislatura 
de 1859.— Nurn. 28.

Otro promoviendo al Brigadier de infantería D. Francisco 
Uztariz y Jimeno al empleo de Mariscal de Cam
po.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad, judicial una 
competencia suscitada 'entre el Gobernador ds 
Orense y el Juez de primera instancia de la ca
pital.—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Sevilla y el Juez de pri
mera instancia dél distrito de San Román de su 
capital.— Idem.

Real órden autorizando en las escuelas de instruccioo 
pública el uso del papel preparado á este fin por 
D. Antonio Valcárceb— Idem.

En 29.—Otra manifestando que S. M. se ha enterado de 
la propuesta en terna dirigida al Tribunal Supre
mo por los Directores de Artillería é Ingenieros 
para el cargo de Fiscal de los Juzgados privativos 
de Artillería é Ingenieros que se mencionan, y 

, más que expresa.— Núm. 29.
J)tra disponiendo lo conveniente acerca de la instancia 

de Doña María de las Mercedes Carbonell y Car- 
bonell en solicitud de pensión del Monte-pio mi- 

. litar, y más que expresa.— Idem.
Real decreto decidiendo á favor de la Administración-una 

competencia suscitada entre la Sala primera de la 
Audiencia de Valladolid y el Gobernador de S d a -;

• manca.— Idem.
Real órden resolviendo que no puede dispensarse el de 

pósito que está prevenido para expedir pasaporte 
para el extranjero á los mozos que resulten eu el 
momento imposibilitados para el servicio.— i(\e¡n. 

Otra confirmando un acuerdo de la Junta de reyisiow y 
reconocimiento de cargas de justicia , por el que 
se declara subsistente la que perciben los suceso
res de Doña María Joaquina Recacoechea.— Idem. 

Resúmen de resoluciones relativas al movimiento del per
sonal de Gobierno de Ultramar.— Idem.

En 30.— Real órden confirmando la negativa de autori
zación del Gobernador de las IsJas Baleares para 
procesar á varios individuos del cuerpo de Cara
bineros.— Núm. 30.

Otra confirmando la negativa de autorización deUGober- 
nador de Toledo para procesar á D. Gabriel Tor
res y Vicuña, Contador interino de Hipotecas.— 
Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gober
nador de Oviedo para procesar á D. Pedro Bedia, 
Alcaide del Concejo dc.l~Franco.— Idem. -

Relación de los Capitanes de infantería supernumerarios 
y colocados á quienes por Real órden de 24 de 
Enero de 4 860 sé les destina y traslada á los cuer
pos que se expresan.— Idem. "

Otra de los Tenientes de infantería promovidos al em
pleo superior inmediato por rigorosa escala en 
virtud de Real órden de 24 de Enero de 1860, así 
como de los Capitanes á quienes se destina y tras
lada á los cuerpos que se expresan.— Idem/

En 31.— Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador jde Cuenca y el Juez de primera instan
cia de Cañete.— Núm. 34.

Real órden confirmando la negativa de autorización del 
Gobérnador de Málaga para procesar á D. Juan. 
Muñoz y D. Manuel María Raudo, Alcalde y Se- . 
cretario del Ayuntamiento de Canillas en 1850.— 
Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Gober
nador de Cuenca para procesar á D. Vicente Turé- 
gano Rabadan, Teniente de Alcalde que fué de 
Sisante.— Idenl.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gober- 
nador de Avila para,procesar á D. José María Gon
zález, Alcalde de Aldeaseca.— Idem>

Oíra resolviendo que no se exija más que un cuarto por 
cada carta , pliego, periódico ó impreso que se dis
tribuya á domicilio por los caí teros ó peatones.— 
Idenu

Otra autorizando á D. Antonio, D. llamón y D. Agustín 
' Rosal y Cortina para que aprovechen las aguas 

del rio Llobregát como fuerza motriz de una fá
brica de hilados.— Idem. • -

Otra autorizando á D. Blas García Jiménez para aprove
char parte del agua del rio Mundo en el movimiem 
to de u it molino harinero.— Idem.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
Lucia de Lammermoor, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P rín cip e.— A las ocho de-la noche.—Sinfo- 
níá. — La luna de hiel\ comedia nueva en tres actos — 
Una zambra de gitanos. —  Una idea fe liz , pieza en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C irc o  (Plaza del R ey).— A las ocho déla' 
noch.— Adriana, drama en cinco actos.— Baile.

T e a t r o  de L ope de V e g a .— Hoy no hay función.—Maj 
ñaña habrá dos funciones : en la Je la noche se pondrá 
en escena por última vez en la presente temporada la 
aplaudida comedia en tres actos titulada SúUivan.

N o ta . Función extraordinaria para él viernes 3 á be
neficio de la actriz Doña Francisca Tutor.— La comedia 
nueva en tres actos , arreglada del francés por uno de 
nuestros primeros escritores, titulada El Ángel Custo
dio. — La linda gitana, baile. — No siempre lo bueno es 
bueno , comedia en un acto.

T e a tr o  de. l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.—
El diablo las carga.

T h é a t r e  F r a n q a is .—  A las ocho y media de Ja no
che.— Les petites mains, comedia en tres a c t o s . — Peí mera 
representación de la comedia vaudeville en un acto Le 
Vicomte de Giroflee.

T e a t r o  m ecánico (Plazuela de las Descalzas). — Fuh ’ 
cion  diaria á las och o  de la noche, y los dias festivos a 
las cuatro y m edia de la larde y ocho de la noche.—  UW* 
aldea holandesa, vista de invierno. — El mar glacial y el 
golfo de la Nueva Zembla. —  Exposición artística, instruc
tiva y astronómica del sistema solar.— Monumentos antiguos 
y modernos.


